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La prórroga de los pre
supuestos del Estado 

El decpeto leído en. ia Gániaira por el 
señor Carner dice as í : 

Artículo primei'O Los pjesuipuestos de 
ingî esos y gastos del Estado declai'ados 
en vigor para 1931 quedaoi prorrogados 
durante el primer trimestre de 1932, en
tendiéndose autorizado por regla gene
ral el 25 por 100 del importe de sus oré-
ditos anuales, tal como han quedado 
en virtud de las diferentes anodificacio-
nes legaiiniente intruducida^ durante su 
vigencia, de los suplementos o amplia
ciones o'lojgadas para remediar inciota-
cionieg presupuestarias y de ios créditos 
extraoiioinariüs liabilitados para^ servi
cios de nueva creación. 

Serán baja aquellos créditos autoriza
dos en el inccsupuesto oe 1931 que 
reíieiran a servicios ya realizados. 

Lá proiro^a que ¿e ouncedie por es
ta ley suio kaiurá validez lia^U) que apix>-
badüs por las Cortes, entren ein vigor los 
presupuesLos del año 1932. 

Artículo seguncio. Excepcionaluiente 
aquellos ciéuitus cuya inversión no puo-
da:ajuita,isei ai 25 por 100 por rete 
rirse a/-gastos o servicios que se ejecu
ten de una sola vez, que hayan de usai-
se en itodo o emi pai te en épocas propi
cias para ios acopios, o que tengan un 
carácter miprevisto o eventual, se enten
derán autorizados por la cantidad que 
fuese precisa dentro del iinport^, total 

de su consignación anual, en la forma• 
eiSítablecida en el artículo anterior, dater-
minánduse la cuantía del exceso por 
acuerdo del Consejo de ministros. 

Artículo tercero. Las obligaciones que 
se satisfagan con imputación a los crédi
tos autorizados por,esta, ley, se conside-
"i^án propias'é íffliérentes al presupues
to para, el ejercicio económico da 1932, 
y en su cuantía consumirá créditos de 
los que respectivamentei yi para cada ser
vicio se üjen en la propia ley de presu
puestos. 

Atrículo cuarto. Durante la vigencia 
de esta ley, y a los efectos de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artí
culo é l de la Administración y se enten
derá como límite un máximo par^ la 
Contratación mediante subasta o concur
so de obras y servicios públicos sin ne
cesidad de los requisitos qué prescribe 
el ipárrafo tercero de diclio articulo, la 
totalitlad de los créditos anuales auto
rizados para el año 1931. 

Artículo quinto. Los preceptos conte
nidos en los artículos anteriores se ha
cen extensivos a los presupuestos de las 
posesiones de Africa occidental, 

Míeulo sexto. Unicamenite si inelu
dibles y apremiantes necesidades impu-
siél-an coxíio 'excusable el hacer uso de 
alguna de las autorizacioaies coiiteiiidas 
en eí ariiculáüo áeí presupuesto oe 1931 
podrá el Gd'bíeiiiiu utilizarlas, previo 
acuerdo del "Consejo de niinistros, y 
oyméo a fe Ints'xvención general de la 
Administración dei Estado y al Conse
jo' de" fesfado.' ., ... 
'Artículo septinió. Ninguna nueva re-

cygfeización de ' servicios podrá tener 
cf^tividad m^ s i t i e r a dentro de los 
créditos autorizados por.,esta ley hasta 
que áprueten l | s Cortes los presupues
tos para el año 1932 y en ellos, se con
signe el crédito preciso. 

.Se autoii7,a, al nunistro d© Hacienda 
p t̂ra hacer las, supresiones o reduccio
nes, de gastos que considere necesarias, 
tatito en los presupuestos generales de1 
Espado que se prorrogan para, el1 primer 
trimestre de 1932, como en los especia
les, para, el mismo período de los di
ferentes o.rganismois.autónomos aoin .sub
sistentes. - . • -

.Artículo octavo. El ministro de Ha* 
cienda dictará las disposiciones comple
mentarias que sean indispensables para 
la, exiaic.ta, y puntual aplicación de los 
preceptos de esta ley, asi como lais que 
considere necesarias para subsanar cual
quier omisión que m la . aplicación de 
U misma, pudiera apreciarse 

del uso que haga de las autorizaciones 
contenidas en esta ley . 

Artículo noveno. Se da fuerza, de ley 
al decreto de» fecha de 16 del actiuai] mo-
difieando ia denominación de los minis
terios de Fomento y Economáfai, y transñ-
riendo varios servicios entre diferentes 
departamentos ministeriales. 

La influencia de los 
incas en la arquitectu

ra militar europea 

Tai es la teoría del profiesor Erlan 
Aordenskioeld, expuesta por él mismo 
desde su cátedira de la Universidad de 
Gocemburso y en un artíículo publicada 
por un importante! periódico de la mis-
mia ciudad'; la infkiencia de los arqui-
itectos incas se hizo sentir considenable-
mente sobre la técnica da los construc-
'tores europeos de fortalezas imálitaaes 

en el siglo XVI. 

Algunos ingenieros militares españoles 
que tomaron parte en las expediciones 
de conquista publicaron libros con expli
caciones y planos de las fortalezas incas 
quie reputaban muy superiores a las 
obras de arquitectura militar similares 
existentes en Europa,. Por lo general las 
fortalezas incas eran construidlas sobre 
alturas inaccesibiies por tres de sus la
dos y deíendidos en el cuarto por muros 
construidos en zig zag quei permitían a 
lo£ dejeiínsores .üisparar en aos sentidos 
üiVersos. 

Es generalmente admitida la hipóte
sis dei que la mayor parte de los pi egre
sos die la arquitectura militar en Euio-
pa fueron estimulados por el descubri
miento de la pólvora, pero al mismo 
tiempo resulta evidente que los incas, 
a pesar ebe no servirse día otras â rmas 
que ei arco y la flecna:, habían logrado 
idear y contruir fortificaciones. El estu
dio oe las fortalezas iníeiás más impor
tantes— Paramera., íncalacta, etc.—na 
permitido a Ferguson constatar que 'a 
construcción de fortalezas en «tepaza» 
es típicamente inca sin paralelo alguno 
en ia historia guerrera de Europa, tan
to como romana o de la Eoad Media. 
Las primeras fortaleizas europeas «es

trelladas» o uatezadas» aparecen después 
de 1550, cuando los grandes ejemplos 
de la arquitectura militar inca eran ya 
conocidos. • 

Gobierno dará cuenta a las Cortes 

üe aeronáutica 
El capitán Rodríguez y el teniente Haya 

emprenderán un vuele directo de la Pen

ínsula a Bata 

Los íiaiuosos pilotos de la Aviación m i 
l i t a r espaioia capi tán lioárigMez, y te
niente n a y a trabajan desde hace tiempo 
en la organización de wx vuelo aéieo des
de 'la • 'Península a Bata, ta capital de 
niiestras po^esione^ en ü u i ü e a . 

Se ignora a ú n la ieclia en que ¿e rea
lizará el viaje; pero' parece que los avia
dores lo tienen todo dispuesto pai-a salir 
del ^1 a l del mes pidximo, aprove-
ohiando ia mayor visibiiidad ĉ ue da la 
luna en estes díaü. E l aparato escogido 
para ei vuelo es aná logo a l «Jesús del 
U lan JL'oder)) y de fabricación españooa. 

E l avioin, ya ínrOibado por ü o d i í g u e z y 
Haya, en su intento tnuniante ue batir 
ei «record» de resistencia en circuito ce
rrado, l levará una carga de 5.Ü0U kilos. 

Tampoco lian determinade Haya y Ro-
dr íguez el punto de paitida, aunque pa
rece lo máü probable que lo hagan desde 
¡Sevilla, desecliando la p r imi t iva idea de 
salir de Madrid . 

Los aviadores calculan cubrir los 4.800 
ki lómetros de recorrido en unas veint i
cuatro horas. E i viaje, aparte el valor 
sentimental de uaiir en vuelo la Pen ínsu
la con la capital de la Guinea española , 
ofrece muchos alicientes de aventura, ya 
que el aparato volará sobre Sahara, ia 
selva virgen y la* pedigío-sas* crestería» 
del A Ü i ^ 

El aviador De Vizcaya, muerto en acci
dente 

MEJÍDES.—' M h idroavión triptulado 
por el aviador 'De Vizcaya, que intenta-
bu lograr «1 ((record» mundial de velo
cidad y distancia en l ínea recta para h i 
droaviones ligeros, ha caído a tierra cer
ca de San Laurent-les-Pins. 

E l aparato quedó completamente des
trozado y el aviador resu l tó muerto. 

Xo se conocen las causas que han mo
tivado el accidente. 
Sin noticias de una aviadora alemana 

BASSOIIA.—ONo se tienen noticias de 
la aviadora alemana señor i ta Beingom, 
que el d ía 4 de diciembre salió de Ber
l ín para las Indiaü neerlandesas. 
Un aparato para estudiar ia estratoesfera 

P A l i l S . — E s t á preparado para emprem-
der el vuelo un mcnop'Lano de 500 caba
llos, que permit i rá a h'rancia rivalizar 
con Alemania en La conquista de la es
tratoesfera; 

El aparato e s t á a punto de emprender 
el yueio y se halla en el aeródromo de 
ToussuA-ie^N'oble. Tiene una envergadura 
ex í raórd inar ia ^ p'cklrá iác i lmente remoil-
taise a gran altura.. H a sido ecnsU-uído 
por la Casa laminan y moaitado bajo ia 
du ección del ingeniero ÍSr. Coñpert , que 
lo pi lo tará . 

' La caracter ís t ica más curiosa del apa
rato es la «cabina» de metal cilindrico, 
hermét icamente cerrada y con una torre 
pircuiar, que da la impresión de un sub
marino. Dispone de tres compres-creis de 
aire y de la presión suiicienle para que 
ei piloto pueda respirar. La íorma e¿ 
cilindrica para evitar toda resistencia eu 
plena ascensión.' La hélice puede ser re-
gmada por el pi lotó , y La <(cajÉíina» es tá 
colocada en la parve superior del aparato 
de modo ta i que permite un canipo dé 
visibilidad muy extenso.. . 

Las Cortes Constituyentes 

F r o v i 11 c í a b 
Alboroto en un teatro con motivo del es 

treno oe «M. M. D. ü .» 
.bAlí t ' -LiLiUiNA.—Ln e l teatro Apolo, se 

estrenaba la obra ü e i^éiez ae A y a . a 
«A. M . 1). G» . Con motivo de las exm^ 
tacioneíj de ios penouicos católicos y ae 
aa izquierda, babian tomado ia¿ au io r i aa -
ues las debidas precaucionéis p a r a evuar 
pusibies incidentes. La representa^ion ue i 
primea" acio irantócuiuio sin ¿a menur pro-
letíia, pero al caer e i leion, como se i n i -
ciaibu axgiMtOü) aplausos, uus señoras que 
piesencia.uan la oura uesae ias primeras 
nuas ae butacas uei pauo, sacaron uuoo 
pnos y empeiuaion a siioar üe&aioraüa-
meliie. puouco, compuesto en casi su 
totanuad ue nomwes, se air igio en acti
t u d aaraua c<jnua a icJ ia¿ señoras , l ú t w r 
LanUo maiuaiarias. A ellas ¿¡e ayreyalou 
ú^á o lies mas, acompauadias de unos ca-
uai^eros, para repeler u i agitiaion ue que 
se las n a c í a cojeio. L o u esle motivo ¿.e 
pioiuuvio un luene aiooioto en toda a 
sala, acuuienuo en seyuiua guaruras utí 
üisadio y de beguriuad, que lia oían mon
tado un servicio: .especial de vigilancia, 
en previsión ue que surgieian uesorat-
nes., y con gran, uaoajo pudieron liegar 
adonue se euconuau.au las aenoratí r e l i 
ndas, evrtando que pudieran ger i n a i ü a -
Lauas, conduciéndolas inmediatamente a 
la CoinLsana. 

Robo cíe una caja cié caudales 
S E V U Í L A . — E n ¡un taller de oeísnaje-

ria de la calle de Arroyo, ni imeio ¿0 , en-
trai on un os ladronea, tr ac turando el ba
ñ ó t e de una cancela y varias puertas. 
Luego desempotraron de ia pared una ca
ja de caudales de d00 luios de peso, cai.-
gandola í inalmente en un camión que ív-, 
aguar fiaba en ia calle. 

Se caiotüa invi r t ie ion en la operacioa 
varias horas, pues la caja de caudales 
fué sacada a la calle haciéndola resbalar 
sobre unos tacos de madera. Dentro de 
lt* caja había 1.200 pesetas en metál ico 
y algunos documentos de in terés . 

Hasta ahora no se tiene noticia de quié
nes puedan ser lo» autores del robo. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORI 

CIÑALES NI SE MANTIENE CO* 

R R E S P 0 N 0 É N C I A ACERCA Ú l 

Sesión del día 18 de diciembre 

A las cinco menos diez a.bre la sesión 
el señor Besteiro. 

En la Cámara hay un vacío Jamen ta-
ble. E l banco azul también aparece de
sierto. Las tribunas, en cambio, es tán 
muy animadas. 

Leída el acta anterior es aprobada, y 
seguidamente se entra en e l orden del 
día. 

Un SECRETARIO lee, para su vota
ción de ími t iva , el proyecto de ley crean-
dio la Subsecre tar ía de Marina Civi l . 

Queda aprobado e l proyecto relativo a 
la citada Subsecretar ía . 

Después se lee un dictamen de la Co
misión de Presupuestos sobre el proyec
to de ley prorrogando durante el pr i 
mer trimestre de i\J'ó2 ios vigentes pre-
supuestics. generales del Estado. 

üil señor L E i S T E l l i U anuncia que el 
señor Mar t ínez Moya y otros diputados 
l i an presentado' una enmienda al dicta-

'meñ ' y se aplaza la discusión de éste. 

E l señor ( iOlCOECHEA no cree regia-
mentario e i t r á m i t e seguido en la pre
sentación de dicha enmienda. 

El señor B E S T E i l t O a i i rma que el pro
cedimiento' seguido es él que acionseja 
el reglamento de Ja Cámara . 

Liega la Comisión de Presupuestos, 
que preside el señor Vergara, y se con
tinua la discusión sobre la prorroga de 

| Presupuestos. 
toda resistencia eu /r^ *-nm-i-AT-™ > 1 * 

E i señor MAETI ISE2 M 0 1 A defien
de ia enmienda pireséntada. Pide en ella 
que, como es costumiba'e en todas las 
teyes de Pr-esupuestos, se agregue el pit-.-
yecto un artículo1 adicionat en el que se 
conceda una moratoria a loa con tribu-

L-utes que por' determinadas circunstan-
cias estén i^euasados en el pago • ue ios 
tributos.- Termina pidiendo a la Comisión 
que acepte su prepuesta, por estimarla 
de justicia. 

Eá señor VEd iGAl tA , de la Comisión, 
eüpnca los iunuamentos en que esta se 
ña Uiasado 'Paia no aceptar íntegran.iente 
ia enmienda, aunque coincide con su es-
pirim, que procurará aplicar en ei cum
plimiento de la ley que se discute. 

K l señor MAitlUNUaZ M U I A rectifi
ca y retira su enmienda. 

Jbi señor U U i ü V 1 L L A X 0 V A Lace 
algunas eojeciones al artículo noveno dei 
playéelo, llamentandose ue que haya des
aparecido el nombre de ministerio ue fo
mento, como en iiíuO, cuando l ué dividi-
üo üicinc depai-lamen lo en dos; Agricul
tura, industria y Comercio, uno, e ins-
Uuccion publica y Lellas Artes ei otro. 
Piue que el minrsieno de Agrioultuia 
siga llamándose de iomento si ña de se-
guií unida a ia industria y eí ctomercio. 
Liee que la agncuiiura debe tener en 
-bs^ana un mmisteno propuo, pues tiene 
mas derecho a ello que ta Jiaiina de 
guerra, por ejempao. üUespues se exUen-
ue en consideraciones Ue orden político 
ajenas a la cuestión que ¿e debate y que 
pievocan algunas interrupciones. 

E l señor VEl í l iA l iA ciontesta a l señor 
Poyo Villano va. Dice que en el proyecto 
no se trata de dividir ministerios n i re
organizarlos, sino simplemente de aco
piar a cada servicio las consignaciones 
o 1 wtunas. 

^Llegan al banco azul e l jefe ded Go
bierno.) 

E i señor P A L E T explica su voto y ha-
bva de los departamentos a que deben co
rresponder los asuntos de aguas. 

Los señores X I R A Ü y otres presentan 
una enmienda en la que se propone que 
uo se entiendan prorrogadas las partea 
conespondientes a las consignaciones 
que puedan convalidar o dar tuerza j u 
rídica a determinadas concesiones ante-
rieres a l 14 de abr i l de 1931 que no co
rrespondan a lo legislado ya .por la "Re
pública. 

La Comisión acepta esta enmíetida, que 
queda incorporada a l proyecto. 

(Llega $ señor Giral.) 
El señor L E I Z A O L A formula alg-unaa 

observaciones al artículo segundo del p r c 
yecto, que trata de las cantidades que no 
pueden fraccionarse porgue correspondan 

a servicios que hayan de prestarse de 
una sola vez o tengan carác ter eventual 
o imprevisto. 

• E l señor V E R O A R A contesta, y el se
ñor L E I Z A O L A rectifica. Hay nuevas 
respuestas y rectificaciones. 

(El señor M A D E I G A L : A ver s i llega
mos a l convenio de Vergara. (Risas.) 

Nó hay más intervenciones' sobre el 
asunto, y queda aprobado e l dictamen, 
favorable a lá p rór roga de ios Presupues
tes durante los tres primeros meses de 
1932. 

Se 3ee un dictamen de Hacienda so
bre modificación de algunos' preceptos del 
Estatuto Municipal . 

E l señor C U K Í í l D E defiende un voto 
particu-iar que no preaiece, y queda apro
bado el dictamen. 

Unas transferencias tie Guerra 

E l señor" B E S T E I E Q dice que se ha pe
dido a la Cámara la decJaración de ur
gencia de un dictamen de Hacienda, sobre 
transferencias de créditos de Guerra. Ció
me no hay quien se oponga a ello se de
clara urgente, y es aprobado definitiva
mente el dictamen. 

El monopolio de tabacos en Africa 

A cont inuación se pone a debate ei pro
yecto de ley que excluye a las plazas de 
Africa del monopolio de tabacos concer
tado con la Compañía Arrendataria. 

E l señor SANCHEZ PRADO, presen
ta una enmienda, pero la deí iende en 
tono tan bajO' que no se le oye desde 
la tribuna. 

E l señor Y ERG A R A dice que Ja Co
misión no acepta la enmienda, y ésta, 
es rechazada. 

E i señor ÍSAPLÍs A formula algunas ob
jeciones al proyecto, que entiende lesio
na los intereses tabaqueros de Canarias., 

i Presenta una enmienda en deíensa de la 
! industria de aquel a rch ip ié lago , 
j E l señor PEREZ D I A Z , per la Comi-
| s ión, dice que ésta no acepta ia enmien-
i da porque entiende que ed proyecto no 
j va en contra de lá industria de tabacos 
1 de las Canarias. -

Ambos señores rectifican. 

E l señor PRIETO, aludido por los an
teriores oradores, interviene en el deba-

j te, haciendo resaltar la importancia de 
la cues t ión , que en las plazas de Ceuta 
y Mei i l la tiene aspectos muy delicados. 

Dice que no deben restringirse las ía-
cudtades del ministro de Hacienda en lo 
referente a l abasieL-imieiito de tabacos, 
a f in de que no quede desierto el concur
so que habrá de anunciarse en su día. 

Cree que k mdusi i ia tabaquera de 
Canarias debiera sindicarse para obtener 
el suministro de las plazas de s c t e i a n í a 
dei • iS orle de Afr ica . : ' 

(Ocupa ia presiuencia el señor B a m é s . ) 

E i señor L A R A dice que tal como se 
plantean los negocios tabaqueros en la 
zona africana de referencia, sólo podrá 
concursar el señor Maich, que tiene fá-
bnpas en Orán y Arge l , u 10tro. cual
quiera en nombré de dicho señor. 

Intervienen los señores V A L L E , ÍDE 
L A V I L L A y otros diputados, y queda 
aprobado el dictamen. 

Se entra en ruegos y preguntas. 

E l señor CASTELAO habla ^lel movi
miento autonomista gallego, que dice es 
muy antiguo, y siempre ha luchado enn-
tra e l agobio del centralismo. Pregunta 
quién puede redactar el Estatuto y .pide 
al Gobierno que exprese su opinión so
bre el particular. 

K señor MASAQtJE estima que esie 
asuiuto debe, tratarse con teda ampli t;d. 

E l señor PRIETO lee y come . i . el 
a r t í cu lo 12 de la Const i tución, que tra
ta del procedimiento a seguir en maler a . 
de estatutos. 

Dice que ia inic ia i iva puede pa i i . t .le 
cualquier Municipio o ciudadano de la 
reg ión . 

E l señor CASTELAO l e t i f i c a , insis^ 
ffrwwfo en que en Galicia el espíritu re-
fficnalísta es grande, pero hay que en.: 
cauttirlü, 

ALONSO DE x m m m ' 
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siira las deportaciones ooau motivo del re
cente conato de conspiración. 

E l señor PLSíEIKO se asocia a l rue
go ckl señor Armiño , pidiendo indulgen-
piu paia ios deportados en nombre de k 
Piensa, gaditana. 

El señor G O M A E I Z pide que se apü-
qué con mayor ampli tud el decreto de 
indulto, pues hay penados que sólo le* 
ia-um meses para estar incluidos en sus 
beneiicioa y ven coa dokxr que se lea ex-

U¿ Uñar D E LOS EIOS contesta pio-
metiendo qu« ae accederá a lo solicitado, 
a^í como a que los presos ancianos pa-

a esta.u.-eciimcnucs de beneiicencia 
d.mde sean acogidos con a lgún car iño . 

E i señor TEiN K E l l i ü pide que se abra 
un ^pediente pai'a averiguar la respou-
sabiiidad que se derive de la construc
ción de ia nueva curcel de L a Coruña, 
baii mai construida que las paredes se 
caen ñas ta el pmito de que los presos se 
pasan de una celda a olra sin gran obs
táculo, -fice quie e l edificio pai-ece de 
inajaapáu y ña postado más de dos mi
llones de pesetas. 

E l señor ^AjZlQUBZ (hijo) , censura 
la conaucia de la Guardia c iv i l con mo-
tivo de ios incidentes ocurridos en A l -
menüia ie jo (liadajoz) con ocasión de la 
recogida de aceitunas. 

E * séñor A L V A l i E Z AJN G U L A denun
cia que ios patronos olivareros de Jaén 
no lian cumplido las bases de trabajo y 
pide que ê  gobernador de aquella pro
vincia intervenga en el conflicto que han 
creado dicños señores . 

jüice que la I juaidia c iv i l ka apalea
do, uejaimoio moribundo, a l obrero 
Aorian La ia lo r res . 

lluego' i>Oiiciia que se les paguen a los 
maestros de tartagena las cantidades 
que les aueuda ei Ayuntamiento. 

ÍLI señor UiJiiJiU pide que se constru-
\ a una carretera en la vega de Vaideorras 
pues uicna comarca e s t á sin vías de co-
iiiunicación. 

EJ señor P I U E T O dice que es el pri
mer asunto que se le plantea como mi-
nisuo de Obras públ icas , y promete re* 
solveriO. 

E i ^eñor R O M A E Ü B I E S se ocupa de 
la crisis obrera en Jerez y otros pueblos 
de la provincia de Cádiz. 

Se lee e l orden del d í a para l a próxi* 
ma sesión, que se celebrará ed día 5 de 
enero de 1932. 

C5ritiiiaumente se levanta la sesióu, a 
IUS nue\e menos vennte. 

san otros se-rvicios m. Cuerpos ajiálog'ots, 
y aspiran a. que los caí abiineros, siein^ 
pre íliücipliDiHlos, teiiga^n iguales consi-
deî aciomes. 

LA ENTREGA DE LOS! DESPACHOS A 
LOS NUEVOS TENIENTES DE ARTI

LLERIA 
SECO VIA.—El día 22 dfel actual ŝ  ce-

lebrai'á lia entiega <ie ios tdespaclios a 
los nuevo tenienteis de Art^eaia. Al uc-
to han sido iuviUidos el iwesideiite de 
lia República y el jeí3ei del Gobierno. De 
ser aceptada la invitación, la ceremo-ma 
revestirá gran soletimiidad. 

D E P O R T E S 

E i 6r. l lodirguea P iñe i ro , que a c t ú a 
ü-mo ¡insii'ucvar en la Subcomisión de 
iíeapoiisuoiáidades por los sucesos de Ja
ca, tomó declaración ai general Dolía. 

lunioien han dec^aiaao varios corone-
iÉtó, que negaron que e l general Heredia 
maiuatase de paiaora a los prisioneros. 

E l general bay n e g ó , asimismo, que 
io& leieu-cs de los iusilados fuesen en
cargados antes del fusilamiento, y afir
mo que los cadáveres fueron conducidos 
a i deposito del cementerio envueltos en 
sábanas . 

La Subcomisión lia acordado declarar 
impertinentes las diligencias interesadas 
por el general ü a y acerca del general He
redia, y ña participado por oficio a l di
rector general de Seguridad que los ge-
neiaies Jieremguer (LÜ. Dámaso) y Fer
nández Heredia deben permanecer en sus 
casas en calidad de detenidos. 

Por lo que respecta a los sucesos de 
Veía del Jiidasoa, e l Sr. Serrano Bata
nero ha tomado declaración a varias per-
s o n ^ que, según parece, han hecho ma
nifestaciones de in te rés . 

itas Militares i i 

LOS HAÜERES DEL CÜBftíO t)E CA-
RABINEROS 

Hemos recibido varias comtiniC-atíioíieá 
em (pie se nos ttaaná la ateiición acerca 
de la precaria situación éconóinicé» por 
Que atriaiviesaji' las 16.000 familias que 
componen el Cuerpo del Resguardo de 
k Hacienda. Nos dicen que el cacrabine-
ro ingi-esa con un haJber mensual de 197 
pesetas, con lo que ha de aitender ü tó-
días las necesidades de sn familia, inclu
yendo los de comprarse los trajea de 
uniforme y p a ^ r k vivíáld'ai, pues las 
ratificaciones qué paira estos conceptos 
m pasa ei Estado, son, jrmsorias ; 6,91 
pmti* mensuales pm ropa, y ochó pa* 
â casa; 

Nuesnos comüiiiéantes nos mUe^traíl. 
f d i e n t e ©tódiáj M m Se jecom^n-

FUTBOL 

Tras el pequeño desquite 

Con "La resonante v i c t o r i a (le nues t ro 
on.ee sobre xa s e l e c c i ó n ue l i iauiia—JiiSca-
Uu u u e — , pueden tts. *aiieuies macUa-
cnos ae.i equi t io r o j o voivta a lgo menos 
aoatiUOtí y con un poco üe ese nono i üie-
p ó r u T O . (¿ue a u a o s noá l i izo ¿ o m u j a i 
t i i i i f ei <-i vei¿on^Oí>o. 

j ijjíik Diasuuio ^ae é l 0<¿Ul¿O naya for-
m^tuo lugicameaue, p o i a (¿uie ei (deaanj) os-
p a i i o i JKi^a i iaaz¿iao uu uuen XULO Í̂. tiíl 
u ' i u u i o esj xo oe meno^, a i oompaiuJio 
coa ¿a c.ase ue jujege» ue tóa io l lauu . iya 
xvuiiui-es ui inos i a i m p i e s i o a ue uo t&v&t 
j u g a r a i IUIUOIÍ xuenie^ a n . a u u a , eu mü." 
ce es j /anci ua iead.imuo un^u ueiia e x m -

L'lClUU. 

ci ia vez m á s , e i inombde lalíclico OLÍ .>e-
ULOA .uaLCOC), unicct causaiiLe ac e^ut ue* 
i i u i a , i>uea¿i e n •'•»-,í> OIUAJ» ae cuuinod .•je 
usuiiiOiaion anLc su mjci isa ie í í . . 

x a i iauo ue ci />aiiiUia j j iciuc lamuacn 
o.i ui^tjuu, v^oa e i i - a \a auiu^i ia ¿ u i a o r a 
uo la. uex iuut. J. atia wryütí ütíx<xii aaura iO" 
VÍUO IMXIS uciusuiaoj i IÍ . L . H M a-á Uia^co, culi 

ICIO li.diClUliUi ĵ 'U-i-O. l.iUnuo \ t^il l t iLiaí . 

xj.ac> -o-sua CoUcyUiM'CiuxL üxuaa^ ^ ae^c x'U.C' 
poii-ku C'oa cuiuauo y i-itiiApo ex on^e 400 
^U¿ÍXC JU ici>auci4a cou ios IÜ^-CO^Ü. 

v^iccjinus» lu iucu i j eu ic i^ue e i aexeccio-
iiaU'^i Ufc-be o'uücarat; caiac a^ucuoo i^ue 
ItjuiiiitiU'n mejUi^a Txttauú ^ ¿AICVIO c-̂ .a* 

xi. ê sLe puJi to, l e c o r u a m u ú ico a u a m u -
l'-ea a^i icuios ue i v a i a j sobre este a s u m o , 

i i icUcaiao», au aictoxiicwiueaic, ios 41.0 
i ieuea, aua4ue Mía. uiuiJ-eciauicaie gxua 
¿ .a i i e ue .a cuipa uc 4ue naya siao ex uip 
nur -aaieua »e-ti.L iuuauoA uacioiuia. 

GALGOS 

La& cô &s üe rer«aj y ¡v.játfíó bCfív.j 

r a í a es ie mes e i Ciuu U e p o i u v u ^¿a-
guerc na u igan izauo UIAU* c a a i t i a t í 411© 
¿ i i o a i e i e n u e s u á i a i l a i f r e sanna imao . 

oe l iu i ia ae xas ^ruetcas) ue ÍUÛ ÚO ^ aie-
UJO í o a u o , l ia coivcji. sooie la* 0*0 y 

í/oü g a r ú a s , nacienuose â c^ooincaciua 
]>ur 1a p u n t u a c i ó n tte ios penocs ea xas. 

c,iiaiaa Lorias y i i ü a i . 
LOL i n s c r i p c i ó n p ro iae ie *ei seiecta, da-

J i ra m i p o i t a n c i a ue esias piuebaa . 
Lo ptriiaera se d i sputara en etóia q u i n 

cena, siendo e i ü o n i i a g o las eiinunatO'-
n a s y l a l i n a l e l m i é r c o l e s . 

También se a n u n c i a n las pruebas para, 
l o g i a r ei «record) ) so m e la nueva d isutn-

cia de las 450 yardas , que es .a y áMca 
del c a n ó d r o m o valenciauo. 

DERBY 

La Biblioteca Nacional 

TARJETA DE LECTOR 
Se expedirán en la Secretar ía de la ü i 

bdiotepa, de once a una de la mañaua , 
Tarjetas de lector, destinadas a cuanto» 
deseen frecuentar el Salón Central y 1» 
Sala de Manuscritos. 

E n el Salón se está instalan»" a una Bi
blioteca de Consulta de unos 10.000 voli-
menes, con k a obras fundamentales y d« 
uso más frecuente en cada disciplina, y 
coa doscientas revistas científicas. Loa 
lectores que posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, por sí mismos, estos libros, sin 
nepesidad de solicitarlos, pTeviamentei 
por medio de papeletas. 

Las tarjetas se ooncederáli gratuita
mente; pero solamente a las personas qne 
además d© justificar su carácter de estu
diosos o investigadores, ofrezcan, a juicio 
del Patronato y de la Dirección, la sol
vencia necesaria : 

E l nuero «égimen del Salón no tendrá 
las limitaciories reglamentarias que obe-
iecían a la libertad absoluta de admisléti . 

\ISÍ Sala gen eral seguirá como basta 
ahora, abierta para todo ol mundo, IHÍÜ ti& 
ees i dad de perjniao üi tarjeta, 

C o n s e j o d e M i n i s í r o s 

MAÑÍFESTAíCldNES DE LOS CON-
SUEROS 

Trfts horas estuvieron reunidos ayer 
los ministiros en la Pi'esideíicia. 

A 'a entradla, coincidfeii'on al añrmar 
que el Consejo sería uní mero oanibio 
de impresiones pura preparar liai labor 
que ba de presentarse a la Cámara Guian
do aei reanuden las tareas parlajuenta-
rias. 

El ministro de Estado, señor Zulueta, 
abandonó el Consejo antes que sus coan-
pañenos, pues pensaba ¡asistir a una 00-
midta orgaaiizada por los funcioimrioo 
del ministerio en bonoíe del señor Lerroux, 
y a la que él se sumaba muy cordial-
mente. 

Miaiiüfestó que el Consejo mo se había 
ocupado para nada, de taltos cargos. 

A las dos de la taide terminó el Con
sejo, y el ministro de Instrucción ipú-
blica dijo que aquel había ¿ido anflhti-
co y dedicado, especialmente, al estudio 
de los p íes u pues tos. 

—¿Ha tratado usted de los altos car
gos de su depuitamento? 

—No, porque no hay vacamtes. 
El señor Carner dijo que él era mudo, 

y que el silencio es oro. 
Desmintió el señor Albornoz la noti

cia que publicó un penóuico de la ma
ñana aLribuyéndole urna maniiestación 
nexacta ; y es que él dijo del alto perso
nal de su deparlamento que suponía que 
presenUiria ta 111 uncía de los caj-gos. 

—La neialidad es—dijo el ministro -
que nminedialamente de tomar yo pose-
Sion oe la cartera, me presentó la di
misión i) . Justino Azcaiate, y el direc
tos oe los itegibUos me la anuncio, poí'-
que se encuenira eníermo. La pruneiu 

i vacante se ba pío visto con don Leopol-
I 00 Audis, üiputaoo y rector oe ia um-

veisiddíi ae uviedo, y ei segundo cargo 
no se proveerá iiasta que fci>té le^fabie-
ciebo el señor Lan'igues. L a señon ita, ivent 
coiumuaia al nenie ü« la üireccion die, 
Prisiones. 

be le pieguntó al ministro de Obras 
puDiicas si toma lesuelto ea nombiamien-
tc oei aiu> pei'sonai, y contesto negativa-
meut«. 

—¿Quién irá a la Subsecretaría? 
— L a bubieerctana no nene consigna

ción en ei presupuesto, ya que llevaba 

anejia las di reo iones, de Minas y Montns 
y nada, se ha resuelto -̂ obre el parti-
cuidir. 

Al señor Largo GabaUoro se le pie
guntó si había sido iiniportante el Conse
jo, y se limitó a. decir: 

—A nuevo Gobierno, nuevos procedi
mientos; somos ciegos y mudos. 

El señor Azaña continuó reunido con 
el ministro de la Gobernación y con el 
señor Galarza que había llegado momen
tos antes. 

A las dos y media de la, tarde salie
ren juntos los tres, y el presidente dijo 
a los periodistoas: 

—Aquí tienen ustedes—señaló» al se
ñor Galarza—a] nuevo subsecretario de 
Comunicaciones. 

El 'OorAsejo—añadió—ha sidb hacen
dístico; no heiTiOs hablado más que do 
presupuestos. 

Un periodista que esperaba al señor 
Azaña le pidió aJgumas declaraciones 
acerca de la obra «La corona»!, de la que 
i?s atutor el jefe del Gobierno, y que se 
estrena hoy en el Liceo de Barcelona. 

El presidente estimó moportuno el mo-
mieiito y di jo: 

—Otro día haré esas declaraciones l i 
terarias, porque políticas no las haré 
de ninguna manera. 

LÁ REFERENCIA OFICIOSA 

Justicie.—Habiendo presentado la di
misión con carácter irrevocable el subse
cretario de este depaitumento, D. Justi
no Azcárate, se acueida' el nombrami'eín-
to para el mismo de Ü. Leopoldo Alas 
Argüelles, catedrático y rector de Oviedc. 

Se acordó que a ios actos que se ce
lebrarán el domingo en Málaga en ho
nor de Torrijos, en el primer centena
rio de su fusilamiento, lleve la voz del 
Gobierno el ministro de tetic'a» D. Al
varo de Albornoz. 

Hacienda.-—El ministro expuso deta
lladamente su juicio sobre los presupues
tos con relación a las bases que dieben 
regir para la determinación de ingresos 
y gastos. 

Cada ministro tkpuSo su criterio, lle
gándose a una completa unían unidad, 
aprobándose las bases presentadas por 
el ministro de Hacienda. 

L d huelga general de 
Lujen, 

Los huelguistas, en actitud pacífica 

CriJOiN.—Han mejorado ilos abasteci-
niieaitos, y ia situaciou es tranquua. Las 
carnes niiporiadas d© Oviedo fueron dus-
uibuidas. 

be lanzaron al mercado 500 docenas de 
i iuevos, y aunque lou panaderos no tra
bajan por ei conlntto que teman con ios 
xuoric&utes, debido al Uescanso dominical, 
a u u n a ó ei pan. 

IJOS grupíQis de liuelguistas se estacio-
iiuoi en el muelie, en ei paseo de Üeg-oña 
y en las margenes uê i fnes, en pacííicu. 
u c u i u a . Jbn e i ALusei y en el puerto iooai 
no lia vaiiaoo i a situación. 

Ái-guUbtí opeiarios de la ií abrica de Ta-
bapocs inientaion reanudai- l a tarea, perú 
iuerou vic limas de ooaceiones y se ret i 
raron» 

La Asamblea de la Federación Patronal 

VJIÜUÍN.—Jja Asamblea de ia ledera-
cion l-'auoiuai termino a ia» deis de la 
laiae, y en ella se r a t i í i có ei ciateno y ^ 
conocido. 

A ü e m a t í de sostener la Eederación Pa-
t r o L a i i a piianuüa l i j a de cinouienta obre
ros, decddio que los treinta restantes de 
que uisponen paia ias iaenas del puei-to 
tuinen con e l personal, asocasido. jbtóta se-
gunaa paite ue»!. acuerdo lo lia eonsidera-
do ei, gobernador como una nueva ptro-
puesta, que daicui ta ed ai-regio. 
Las conclusiones a© los patrones son r * 

chazaoas por ios obreros 

(ilJOxN—Umocidaa por k ^ ede i ac ióo 
PaUoual ias mamiet í taciones del gobei-
nudor, se redactawn ias conclusiofte» de-
l im t ivaa / que son las ^iguientea ¡ 

Levan uamiento po í ¿ bindicato üa i - . 
co de4 ((t>oyooL» decretado cofttra IQ© bm-
ques y , ¡la» ntercancías , 

Sostener la planti i la preferente de cia-
.ouenta otweros, y que k # .treinta, y euar 
Uo restantes alternen en el toaba jo coa 
ios ciento cincuenta de la Casa del Pue1 
oioi a condición de qu© lo« cincuenta ti* 

nmoA tiabajataii ^ lioxa* e^t**^ 

d inai ias, paia que los demás o bieldé ten-
gau más trabajo. 

¡Si ios obreros asociados uo quisieran 
alternar con los suplentes de la plantilla 
^ ironal , serían éstos colocados en tra
bajos distintos a las iaenas del muellej 
ptio a condición de que no iueran atro-
^..IU.OS por loa asociados. 

A i ieer estas i^naiciones los comisio
nados obreras dijeron que eran vejato
rias para su org.aniíiación, y anunciaron 
que ia Asamblea las rechazaría unáni-
iue mente. 

iia, gobernador llamó de (tiueto a la 
comisión pauoual, y ê puso en comuni
cación teieíomca con ei mimstio Oe i a 
...nueruacaón. 

"' > 

Aooraalidades públicas 

La crisis de la industria vízc ĵMia 

i / i l íJiAU. — Una representación del 
Centro Industriai da visitado «1 gobei-

| nador civil para entregarle copia del ea- \ 
dito que eleva al presidente del Consejo 
de ministros, dándoie cuenta de la situa
ción angustiosa de la industria vizcaína 
y haciéndole no tai; que si no se remedia 
nimediatainente se yerán obAigados en iá-
bricas y talleres a un reajuste de ©ua 
plantillas, que obligará a l despulo de va
nos millares de obreros. 

Kl gobernador recogió el escrito y dio 
cuenta de él a los; ipenodistas, sin dacer 
oonientarics, pero sauemos que lioy mis
mo se ka puetito ai habda con el uunistro 
de la tiobernación, pai-a. iiacerie presen
te, en relación coin este asunto, que ia 
situación es, eíectivamente, la que pin
tan los representantes de las grandes iac-
torías de Üilbao* 

Loe dependielites de Comercio 
AIALAG'A . i—La directiva de los de-

pendientes de comercio na visitado ai go
bernador para expresarle que la Agrupa
ción de Comerciantes, después de ürjtuar 
unas bases ante el Comité paritario, ¿a 
entablado alior^ un recurso para incum-
Piirias. 

Loe exportadorot de aceituna 

ctmferencia celebrada con «J 
Agr ipul tu ia y e l director de CtT ^ 
[es ha ammeiado ia visita de l o g 0 ^ 0 ' 
tadoxes de aceituna, quienes e x p i * ^ 1 * ^ 
lea sera imposible haoer la ^ 
a Xor teaméi i ea si la aceituna p a ' ^ ^ 
dólares con 20 la fanega, c o n t e n ^ ^ 
nueva tarifa presentada por dioho * 
La huelga general en Carmona ha 

aplazada ^ 

CARMONA. Han celebrado dos ^ 
uniones patronos y obi'eru-s . 

, J ^ t i c h < l e s j ^ t i 
mente, en las que se trató de buscar 
íávmula de solución a la huelga g e u ^ 
au un ciada por los obreros agrícolas 

La í ó m u l a que proponen los obi-er* 
eKtá basada en la división del olivar * 
tres grupos, según el estado en qUe ^ 
encuentren los que se de íe imiaen, ^ 
objeto de reducir el rendimiento de 1 ^ 
siete fanegas que en la actualidad s© ^ 
ei finen a seis, cinco y cuatro, respectiva 
monte. 

S u c e s o s 
DÜS enmascarados hieren a un chófer 

Se tuvo conocimiento en Carabanoh«I 
JJajo de un atropello de que ha sido víc
tima el conductor de la camioneta qn© 
hace el servicio de viajeros entre el ha* 
rr io de Dos Amigos, de esta localidad 
y Madrid. 

Kste ciiói'er, llamado Casimiro Casado, 
¡ii>.<< anteanoche a ias dos de la madru
gada, el ú l t imo viaje de Madrid a Cafa
ba uchel, y , a i llegar a la casa del dueíio 
de la camioneta, como de costumbre, ol 
cobrador quedó all í para entregar la 
cuenta de la recaudación y el chóíer con-
tiinuó el servicio para ir dejando en sus 
respectivas paradas a los ocupantes del 
((ante». Casi a la te rminación del barrio 
de ios Dos Amigos dejó al ú l t imo viaje
ro ; y cuando hacia la maniobra para re* 
g resai' a l garaje, al volver la cara hacia 
a t r á s se encont ró con que le encanoan* 
bao con pistolas dos individuos enmas
carados, que le obligaron a que les ile-
vara a Ge ta le. A l pasar Casimiro tren te 
a la casa donde reside, i n t en t ó pedir au* 
xi l io a su lamii ia , y entonces ios eumai* 
parados le maltrataron, haciéndole rom* 
per con la cabeza e l parabrisas del «au
to» y causándole lesiones de importancia, 

íMguió el «auto» su marcha y los deí* 
conocidos obligaron nuevamente ai chó* 
tur a que parase en el cruce del camino 
de Vi l la verde, donde se apearon, huyendo 
a campo traviesa. Casimiro con t inuó «i 
viaje hasta ( ie ta íe , donde í u é cunado da 
lesiones Ue pronóstico menos grave e* 
la trente y cabeza. 

La Compañía id THAVÍIS i i 
Karcelma anoiitía ti a^piéi i% 

mil qoimentos empkaiis 

BARCELONA.—Una atiínerosa COMÍ» 
siun üe empieados y ooreros de ia tom* 
piaiwa ue i ra avías estuvo en e l Ayunta* 
miento para visitar ai alcaide y darle 
cuenta üe que ia .Lmpiesa ha anunciadla 
a &u personal que este año, a oonsecueur 
Oda de la si tuación económica ppr que 
ai t a viesa, no podrá darles la acostumbrer 
de grat i l icaoióu de ^Navidad, y que ad«" 
más , en Vista de que el Ayuntamiento, 
que le obl igó a suOir los salarioü con ia 
plomosa de tolerar el aumento de taxsr 
tas, se oponía a dicho aumento, a p i i ' 
jnero de a ñ o se verá obligada a despedi í 
Í.5Ü0 empleados, entre tcanviarios y peor 
son ai de oticinas. 

JAÍS comiskinados ibaa excita4ísuaaí% 
y apremiaron al alcalüe para qua ee 
ocupe seriamente del problema, y UMÉflk 
mulé al Ayuntamieuto a buscarle uDateur 
ilición, quej, po*1 «¡ü 'momento, *#M m 
vislumbra en la subida d» láMl tariiap. 

m aloalde accidental, fc^. Casanpva^ 
oí iéc ió poner todo su uiteiée en el asunti*. 

Luego, los copiisionadíos visitaroOi 
coucejai ür. Santa María, que lleva I» 
VÍ& de ia oposición a l aumento d^ t*Br 
tas, y le rogarcm que no se oponga a 
te aumento, pues de no» acceder a l inJ^ní% 
sen ta r í a ia ruina d« 1.5ÜÜ i ami to -
La resolución del Ayuntamiento ¡rqjw»* 

E l Sr. Santa Maiía k » contestó qu* 
•u misión en el Mtmicipio e» v«iar pfli 
ios intereses generales, a los que 1* fe* 
bida do las tariías causaría gnandes pef 
juicios, ,y ue, por otra parte, ^ coooee 
la situación de ia Oompauia y c*1®* <i'u* 
la Empresa puede y debo hacer frernte • 
la situación con los medios do ^ue a*4 
Lualmente dispone. 

rón. 
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ZARZUELA 

« L o s c a b a l l e r o s » 
señores QimiteiEo .y Guillen, popu-

j^Lsimosi autores d© «La. copla «oidalu-
lian trasladado u la Zarzuela e l esce-

vnixio de su observación en otra comedia 
¿c 'ambiente popular como éste de «Los 
ai bailemos», una familia de gá taños mUy 
0 1 ^ 0 ° ^ dé su progenie. 

Wftf -veiaü-y muy g ra C-i osa es la. pintu-
ia sainc^éseia;' de e s t á •iamilija de gitanos 
y i ^ de los q u e ' c o m p a r t í c^ii" élía, en' 
cuiuuU •aproeckamiento, los ingeniosos 
•u bftiios que disc u n én ' p a i á ' vivir', m diá-
Icg&'iieiíe gvixoeio, agi l idad, soltui'a y cá-
racturístico' acento. 

lii 'tea'pretaíon' muy bien la comedia 
Qaffcfó JLfeon'y Perales,' que se produjeron 
como des a u i e n ú c o s upañis»; Socorro 
(jonüiÜi'ez,' act i iz d é positivo meaito, e 
Irene Caba Alba , , que bao©, honor a su 
pae&ü^.ioso nomürel Los" señores Tino iU)-
J i íguez y Caivo cumplienotu su cometido 
oüu pilausibie üisereeióia. 

lias ^áutorés so personaron' en eí paleo 
esceíwi'io a l remate de todos los actos. 

CALDERON 

cliacki por el desconocido para huir sin 
que nadie it> molestase. 

Apercibidos los vecinus y el pubiicq pe
netro eu la relojería y recogió a Benedic-
> ., tiuá.adándoá^ ai Iwwpiuil, donde se 
eiicutnira en grave estado. Pareutí que 
re t ibió tres mai'tiiia/us en la cabeza. Jl#j 
cubiadoi- de ia Azucaieia pudo reconocei 
ai ui l acador, resuitaindo ser del mismo 
pueblo de Teric. l iabia ..abiado con él 
y ic uacaa enterado de 1-s encargo.^ que 
huevaba. ii,nton)ces í u é cuando el atraca
dor debió concebir ¡a idea de realizar el 
go:pe. La Policía salió en persecución 
U; i cuado individuo, que ña sido uetenr 
do. be l lama José La vina, de dieciocnc 
aíius, soltero, a lbañi l y vecino de T e ñ e . 

Jj.Sie sujeto, en ios primeros momen
tos, nuyó montado en una bicicleta, ües-
pués de realizar' e l golpe. Alcanzado y de-
lenido, in ten tó dos veces escapar; pero 
íué reducido por el agente. 

Su declaración es inoengruente, por las 
c oincidenciaa que concunen. Todo lia ce 
suponer' que í>e Lr-ata de un intento de 
atraco. E l Lecho lia producido indigna
ción, por la audacia que supone realizar
lo eu el lugar y a la ñora en que ocurrió. 

Se previene a tedos los industilia-leis 
qfte se dedican al -1 onicrcio de pataUis, 

,qu^ laü contravenciones a lo dispuesto 
respecto a la preseniaciun de aquél las en 
el nuevo Mercado seráñ ^aneiolladas con 
el máximo rigor. 

EL ULTIMO INDULTO 

Normas para su ap ica-
ción en la jurisoiccion 

de Marina 

Festival benéfico 

A^NIPOÍ:. la larde, en el teatro Calde
rón, lúe puesia en escena la l iumoráda 
comi^-4wm, -en. .dos actos, «S: - 0 . S.», 
origKiai.>-U.e i ) . Jo sé Luis Saenz de JdeH'é-
daay.'i^eílerico Vázquez Ucbándo; con mú
sica «IfeJo^é Alaría Legaza. 

Jbi.4íeafcrü esuaba lleoio por completo de 
uu sftüeci». públ ico, que r ió de buena ga
na la*ocufreaScaalf de i a obra, aplaudiem-
do constantemente iá l i na labor de los 
distinguí dos aLcionados.-

M "íe^tivaíl;, a beneiicio: de la Asocia-' 
ción Mans -ÍStolla, obtuvo un i r an io éxi
to. Tanto ios autores y actores como la. 
señorita . ^iai ' ía de iaiS Nieves • Sáienz do 
Herediay-presidenta de la" citada Asocia
ción, '-y'oi*ganizadora de tan s impát ica 
tmaliEíée)); merecen la íelicitacióai más 
cordiiá. y sincera. ; 

Intentó de atraco 
.A. 

A y u n t a m i e n t o 

Dos personas heridas 

CAKAtíA¥ü>Di-^S©--ha registrado uu 
intentor^ide^atraco ' a l es táb iéc imiento de 
reí o j e m -propiedad d e Lénédic to Lai'uén-
te, situado en la calle" de Bato, lugar 
más céntr ico de la población. E l Sr. La-
íuente "«̂ se ~ hallaba de t r á s del mostrador 
ft la. catada hora, cuando penetro ú n suje
to que pidió una cadena, y cuando él se
ñor La fuente se volvió para despachar 
ai clief;:fe, Técibió1 un fuerte martillazo 
en la Qabeza y. cayó a l suelo oonmocio-
nado. iT i 

Hacienda municipal 

Hecibimus. una nota del alcalde, eu la 
que nos ruega la publicación, de la si
guiente que lua recibido redactada por la 
in te rvenc ión del Ayuntamiento de Ma
d r i d : 

«Lxistencia del presupuesto ordinario 
en la cuenta corriente número 257 : has
ta el 14 de diciembre de 1931, pesetas 
18.082.144,84; en igual periodo del año 
. ÍMÍOI, 86.910.523,42; diferencia un 
mas, 852.949,80. 
. lagos efectuados: hasta el 14 de di-
ciembve de 1931, á2.018.150,54; en igual 
período del año anterior, 68.534.588,02; 
uiiíMencia en más , 13.478.562,52. 

Advertencias impertan tes': No existe 
eu la Inter veo ción obligación alguna pa
go perfecta pendiente de libramiento. 

K l potencial económico es tan firme que 
ha permitido mantener en paridad el vo
lumen de los tagos en la cifra de los re-
ouiNOS recaudados, sin alterar la igual
dad con idént ico día del a ñ o anterior de 
la existencia en caja, antes bien beüefi-

.^ciándola en 134.584,^2 pesetas.)) 
El Mercado de patatas se celebrará en 

el Matadero 

A partir del día 2 del próximo mes de 
enero, el Mercado de patatas se celebra-
I Á en el Matadero, en los locales habili
tados al efecto. 

Sei han cursado las oportunas órdenes 
j iwira que todas las partidas de patatas 

que se introduzcan, tanto por carretera 
como por ferrocarril , sean transportadlas 
nirectameine a dicho establecimienio, a 
cuvo efecto, por las administraciones L n este ^momento, el cobrador , de la '-

Azucarea-a Terre, Silvestre i'uentes, en- j &übalterni¿9 de Arbitr ios se remit i rá a 
tío en el establecimiento. Este cobrador 
Reiría de cobrar'uná importante cantidad 
d̂ l Üaucó' y llevaba e n c i m a 30.000 pese
tas en " billetes, lia bien do dejado en una 
^róteaáa^'tiii saqiLito cooi una fuerte su-
^ en pla'ta. A l entrar en la tienda y no 
ver al díteñó 'íe llamó, y en este momen
to eL dé^eonecido se arrojó soba-e, él y le 
&ü tr©s''inartillazoá. Silestre sostuvo con 
«1 atraca'dor una corta lucha por de&asir-

y cóüsegUido huyó, refugiándose en 
^ ferretería sin poder articular palabra. 

confüisffón que se produjo fué aprove

la Jefatura de Mercados relación diaria 
de las introducciones que se verifiquen, 
con expresión de] número y mat r ícu la de 
los vehículos, nombre de los industriales 
intrednetores y procedencia de la espe
cio, previa comprobación pertinente de 
ia persenalidad dé aquél los. 

Asimismo, desde la indicada fecha se 
impían ta ra la intervención acordado por 
el Ayontauiiento en las transacciones del 
citado producto, habiéndose realizado por 
ja Jefatura de Mercados los trabajos pre
liminares procedeaites. 

l'Or el ministerio de Marina se han 
dictado las siguienies normas para la 
aplicación d t l uecieio de indulto general 
de 8 del corriente: 

«1.a Los beneiicius que se otorgan en 
el citadi) decreto se apl icará de oficio, en 
la forma que previene ed articulo octavo 
del exprasado decreto, sometiéndose las 
liquidaciones prcviMonales a que este ar-
tícudo se reiieie a iá¡ aprobación definiti
va del mmisuo logado jefe 'de la juris-
dicciun de Marina, excepto en e i caso de 
qise se uate üe condena.s impuestas en 
única instancia por el extinguido (Jon-
seju Supaemo de uueria y Marina o de 
cau«as en que en el mismo concepto hu
biese entendido la Sala üexta dei Tribu
nal Supremo, en las que corresponderá 
a éüta ia aprubacion de la¿ conespunoieu-
LCS liquidaciones. 

S¿.a Lontra las lesoiuciunes que dicte 
el minnstio tu¿.ado jeie üe ia jurisdicción 
tle ALiama, podrán alzarse loa interesa
dos en e l plaao de diez oras, a contar dei 
siguiente a la techa de la notificación, 
ante la Saia sexta del I r ibuna l Supremo, 
que resolverá sin ulterior reouiso. 

3. * A los efectos de Jo dispuesto en 
el a r t í cu lo primero se en tenderán coin-
ptrendidas en e l incisa todas las penas 
impuestas por Iribunales de esta ju i i s -
dicción, y^ sean iniliiares, o comunes, 
comprendidas en xas escala^ primera y se
gunda del a r t ícu lo 3ü del Código penal 
de la Marina de ú u e r r a , desde un mes 
y un día de aia-esto, y las correcciones 
aflictivas del Uódigo penal común. 

4. a Se consklerarán oompiendido* en 
' ios beneficios del indul to : 

aj Los coiTectivos, privación de de
recho y demás restricciones que hubie
sen sido impuestos o correspondiese im-

" proponer per las autoridades de Marina. 
• •. b)- A quienes se lm hubic.se impues
to ia pena de recargo eu el servicio dis
ciplinario, cualquiera' (pie sea la exten
sión de las mismas, se les reba jará ia 
mitad de ia pena impuesta. 

o) A quienes se les dmbiera impuesto 
a lgún correctivo por hechos; cometidos 
hasta la fecha de la aplicación del de-
creto. 

d) De las responsabilidades exigibies 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
de reclutamiento y reemplazo de la ma
r iner ía de la Armada, por no pasar- La 
revista anual o ausentarse sin la debida 
autor ización. 

e) De las correcciones impuestas en 
vía disciplinaria o gubernativa a los ge
nerales., jefe» y oficiales. En este caso 
se inval idarán de ofiem todas las notas 
desfavorables expresivas de las aludidas 
correcciones, verificándose la invalidación 
por medio de contranota dei jefe de ia 
dependencia en la que obre la documen
tación del interesado, en la que ae hará 
constar que aquella no producirá efecto 
algnino en el porvenir. 

f} De las penas impuestas por Conse
jo de disciplina y de las correcciones in
fligidas en vía disciplinaria a las clases 
e individuos de mar ine r í a O' tropas y asi-

idos de la Armada, en cuyos caaos se 
prac t icará lo dispuesto en el pár ra fo an
terior. 

5.° Los responsables del delito de de
serción a quienes se conceda el indulto 
quedarán cbiigados a prestar servicio en 
ia Armada, s i no lo hubiesen prestado, 
por el tiempo que les faltase para cum
plir cuando ios de su reemplazo o llama
miento estuviesen sirviendo en fitas y 
por el tiempo que les reste, debiendo en 
otro caso pasar a la s i tuación mi l i ta r que 
les corresponda; y los enganchados y re^ 
enganchados deberán prestar servicio por 
e l que les reste de su compromiso. 

G.u Los beneficios otorgados a los res
ponsables de delitos castigados con las 
penas de servicio disdplinario o recargo 
en el servicio se apl icarán p ^ el minis
tro togado jefe de la jur-nsdicción de Ma
rina cuando los interesados se encuen
tren extinguiendo su condena o es t én en 
t r ami tac ión las causas seguidas contra 
aquél las y es tén a disposición de dicha 
autoridad. En este caso se ap l icará el in
dulto, si hubiere lugar a ello, una vez 
reca ída la resolución definitiva. E n los 
demás casos, dos interesados sol ic i tarán 
la concesión de Ja gracia dir igiéndose a l 
ministro togado jefe de l a jurisdicción 
de Marina, presentando las solicitudes, 
los residentes en e l Extranjero, por con
ducto del cónsul de España de la circuns
cripción del punto de la residencia del 
interesado, y dicha autoridad las cursa
rá a este ministerio. 

7. a Se establece el plaao de seis me
ses para que los interesados a quienes 
alcancen responsabilidadesi como prófu
gos o por no pasar la revista anual o au
sentarse de su residencia s in la debida 
autor ización quieran acogerse a los bene
ficios del induito. 

8. a Quedará sin efecto e l indulto con
cedido a aquellos individuos que debiendo 
incorporarse para servir en la Armada no 
lo efectuasen dentro del plazo de dos me
ses, a part ir del día en que se les notifi* 
case la concesión de la gracia. Este pla
zo será de seis meses para quienes resi
dan en el Extranjero. También quedará 
sin efecto si los desertores reincidiesen. 

9. a La aplicación del indulto t endrá 
un carácter urgente. 

10. Por este ministerio se d ic ta rán las 
disposiciones complementarias que para 
ello y como consecuencia de esta orden 
se estimen pon veniente».» 

los hijos de Eva no .son los hijos de 
Adán», adimirable cr&ación de Uosano 
Pino y Emilio Tiihillitr. 

Próximamente, e;treno del cuento in
fantil de magia, en tres actos y 1G cua-

' dios, de Manuel de Góugora, titulado 
«El gigante y la rosa». 

MARIA ISABEL 

Reír, reír sin cesar durante tres horas 
viendo " l a f : ; p i de Bsch», de insupera
ble in'.crpreL.Lión. 

VICTORIA 

«Lai? noches del .cabaret», la revista 
más moderna, más original, más lujosa. 
Todos los días, Urde y noche, «Las no
ches del cabaret». 

F0NTALBA 
• Continúa representándose a teíitro 1)6* 

no «La melodía de! jazz-band». Enorme 
éxito de Benaivente. Genial interpreta
ción de Carmen Díaz (butaca, cinco pe
setas) . 

ESPAÑOL 
<(ÍX)s pistoleros», clamoroso éxito de 

Federico Oliver: triunfo indescriprihle 
de Knriffue Bonís. Butacas, cinco pe
setas. 

BEATRIZ 
El espectáculo de Pascuas, por su 

terés, visnalidad, simp tía y moralidad, 
serán Azucena .M-izJui, la más formid.i-
ble intérprete del lar.go, y su compañía 
argentina de arte menor. Todos los días, 
tarde y noche. llágase reservar sus lo
calidades a| teléfono 5310S. Butaca, tros 
cincuenta. 

FUENCARRAL 
Semana popular. las mejores obra> 

del. repertorio Bicrrdo Calvo, interpra-
tidas por tan gcmal inant^nedor del tea
tro clasico. 

I m 
COMICO 

Loreto-Chicote: Dotmingo, trés ^epre-
sentacionas del celebrrdísimo juguiete có
mico nuevo, «¡A divorciarse tocan!» dos. 
en las funciojflieis de cuatro y 6,30 fásée., 
y a las i0.30 de la noche, como a dia^ 
rio. 

El lunes, a las 0,30 y 10,30, «¡ A di
vorciarse tocan !» el mayor éxito cómico 
de la temporada, con un estupendo n&-
parto. 

Contaduría con un díai de anticipación 
de cua'tro de la tarde a ocho de la noche. 

CALDERON 
Semana popular (tres pesetas buta,-

ca). Todos los días, tardie y noche, el 
grandioso éxito de Benavente «Cuando 

^ n c c t í í t i i h r s 
ESPAÑOL.—A ¡as 6,30 y 10,30, Los 

uistoleros. 

COMEDIABA ias 6,15 y 10,30, Mi 
padre. 

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Vivir de 
ilusiones. 

CALDERON — A las G.30 y 10,30, Cuan
do los hijos de Eva no son los Jiijos de 
Adán. 

F0NTA1.RA.—A las .6,30 y 10,30, La 
melodía del jazz-band. 

ZARZUELA.— A las 6,30 y 10: Los 
caballeros. 

„ ESLAVA.—A las 6,30, Xo hay quien 
engañe a Antonieta. A las 10,30, Si tfi 
he visto, no me acuerdo, 

MARIA ISABEL.—A las 6,30 y 10,30. 
La fuga del Bach. 

VICTORIA.—A ias 6,30 y 10,30, Las 
noches dei cabaret. 

ALKAZAR.—A las 6,30 y 10,30, La* 
víctimas de Chevalier. 

COMICO.-A las 6,30 y 10,30, A di
vorciarse tocan. 

FUENCARRAL.-A las 6,30 y 10,30, Los 
intereses creados. 

ROMEA—A las 6,30. Las pavas. A 
las 10,45, Las dictadoras. 

BEATRIZ.—Formidable éxito de Azuce, 
na Miaizani y su (OTp^fiía aigentima, de 
arte menor. 

MARAVILLAS —A las 10;30, Las mi
mosas. 

CIR.C0 DE PRICE.- Llevan bailando 
538 horas... 

I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 

Oficina en Lofidres 32, Victoria Street, *S. W.—Coasmictores 

dé bijques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui 

na^ m^rinas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 

y te Amarina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma-

xirh, etc.; ametralladoraj y municiones.-Fábricas que posee esta 

Compañía: Astilleros de Barrowdn-Famea (antes Naval Construc

ción and, Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábrica de 

aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 

de'cañones de fuetfo rápido, ametralladoras y municiones de Brlth 

y 'Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado

ras,, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar

mas C ' Ltd. Placenci«-Gttipózcoa*Espaia); ílbrica de cartuchos 

metálicos de Birminghara; fábrica dt vJtoata de tiro rápido y ame

tralladoras de Stockolm (Sneda); laboratori* ^ cartochert* de go*. 

rra; lálbrick en North knot, pára proyectiles; polígonos de fiskmea 

y Bynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-

Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 

19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 

«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 

clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua

no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 

19.700 caballos, para el Gobierno ruso *Katori«, buque de comba

te de primera clase, de 10*950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 

Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela

das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 

de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go

bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 

nombre, se llama «TfittmplK Por el Gobierno inglés! tNatal», cru-

cero áé primera clase, de 13.560 toneladas y 23 0C0 caballos; .Sen 

finel», y «Skinuscher», cruceros tipo»«Scout», clase de 2.600 tonela

das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 

toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cía 

se, de 14 100 toneladas y 30.000 caballos; •Vengeance», buque de 

combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 

«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 

caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 

14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 

de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercan

tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India» Empress o< 

China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 

Además, desde el año 1873 hasta la fecha se har construido 70 bupue 

de distintas CUMS, 

http://hubic.se


mmm* 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

SERVICIOS DEL MES DE DICIEMBRE DE 1931 

• n . i . f t i w 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor ttCiiatóbal (JOJÓM)), aaltixú do 

de Bilbao y Sautander ei 18 d© dicieaii-

hro, de üijów ol 19 y de Coi'uña el 20, 

para Habana y Verawuz, eacalando ÜU 

:M a • \ a Y oi-k a l regres o. 

JrToxiuLa sa l ida e l 18 de enero Í9'Ó2. 

Lúiea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

il i l vapor ((Uruguay», saldiú de liarce-

ÍO'U» el 5 de diciembre, de Almer ía el (i, 

y d t Cádiz el 8, para ¿Junta Cruz de Te-

neriie, K i o de Janeiro, Montevideo y 

Buenos Airas. 

iPróxima salida el 5 de enero 1932. 

Ltoea del Mediterráneo a Nueva York 
Cuba 

±11 vapor (tBuenotí Aire;»)), aa ld iá de 
biu-oexona y ' la i iagcna el -i üe oicaembic, 
ue ViUenu* ei 5, de Alicante el ti, nc 
,u.Uaga el 7, de Cádiz el 9, y de .Vigo 
. . ü , para iVuevia York, Habana y iSiin 
i;;igu de Cuba ( íac . ) 

i ^ ó x u n a tíolida e l T de eneio 19ij2. 

. mea del Mediterráneo a puerto Rico 
Venezuela üolumbia 

EJ vapoí «Juan Sebast ián McaaLo», 
: aü já de Barcelona el 25 de diciembre, 

Valencia el 26, de Málaga el 27 y de 
^ ádiü e l 29, para ¡Santa Cruz de Tenerife, 
San Juan de Puerto l ü c o , Santo Domin-
go. L a Guayra, Puerto Cabello, Guraoao, 
L;uerto Colombia y Cristóbal . 

P r ó x i m a salida el 26 de enero 1932. 

• - -

J U L I A N V E G U I L L f l S 
L B ü A I S Í T G S , I 

Teléfono a ú m e r o 16.902 
C L A V E L , ¡ 3 

Teléfono número 51.836 

\ e O M P R f l Y V E N T A 

— D B — 
^Alhajas - Ropas - Btectos - Muebles - Máquinas de escribir ~ ^copetas ~ Piano,** - .A¡fu 

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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C a r r e t e r a s p a r a t u r i s t a s 

Madrid Escorial, 49 kilómetros. 
Madrid-Toledo, 69 kllómetroe. 
Madrid-Badajoz (por Tmjillo). '519 k i 

lómetros. 
Madrid-Málaga (por Granada). 564 ki

lómetros. 
Madrid-Granada (por Jaén) . 436 kiló

metros. 
) Madrid-Sevilla (por Mértda). 540 kiló
metros. 

Madnd-Sevilla (por Córdoba). 540 klló-
fnetros. 

Madrid-Cartagena (por Ocaña) . 438 ki
lómetros. 

Madrid-Alicanw (por Albacete). 417 ki
lómetros. 

Madrid-Valencia (por Tarancón) . 350 
kilómetros. 

Madrid-Barcelona (por Alcaflli). «29 id-
lómetros. 

Madrid-Barcelona (por Zarago? 625 
kilómetros. 

Madrld-Coruña (por Lugo). 609 kiló
metros. 

Madrid-Vlgo (por Salamanca). 740 k i 
lómetros. 

Madrid-Vlgo (por Astorga). 661 kiló
metros. 

Madrid-Gljón (por Valladolld). 476 kH 
lómetros. 

Madrid-Santander (por Valladolld). 442 
kilómetroa. 

MadriOrSantender (por Arsnda), 393 ki
lómetros. 

Madrid-Bilbao (por Aranda) 393 kiló
metros. 

Madrid- l rún (por Soria). 496 kilóme
tros. 

Madrid-Irün (por Valladolld). 558 kiló
metros. 

© r i a v G a l í n d e 
C O M P R A Y V E N T A 
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I I T M • • ARTD V FANTASIA 

PASAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, I y Clavel, 8-M1RID 
, I 

A S O R 
I M P R E N T A LITOGUAJ'IJk >: R E L I E V E S :-: í)aJET(JvS 1)1 
E S C R I T O R I O :-: L I B R O S HOJAS M O V I B L E S :-: EíírTTADEE-
HACIOíi A R T I C U L O S DI DIBITÍO :-: CA.ÍAS P A R A DOOÜ-
M 1 N T 0 8 ;-: C1RÍÍTB **: C I N T A S PARA MAQUINAR. E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O 

Agenda de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. 6.— Pozuelo de Alarcón. 

Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA 

Teatamentoiía. - Abinteatatos. - Compre y venta de fincas. - Informa-

ciones posesorias y de dominio. - Al ias j bajas en la contr ibución. - Ob-

tenpión de toda clase de certifioados en dependencias oficiales. - Asuntos 

en general. 

C O N F I T E R I A 

ESPECIALIDAD E N P O S -
I R E S D E L DIA - NOVEDA

D E S PAPA P E G A L O 

R E P O S T E R I A 
m 

L 1/ A C P S . 
B O D A S 

B A N Q U E T E S 

Ü A Z A P A A E S 
2 U P P o N £ S 

P P U T A S F I N A S 

Príncipe, 19 y 21 MADRID Teléfono 14461 

E S e i J B L f l B E R L I T Z A R E N A L , 1 4 
Teléfono 10.J65 

A C A D E M I A P A R A L E N Q U A b V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S PAJSSS R K S P H C T I V Q S 

I N G L K S • F R A N C E S - A L E M A N I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MES SMPIH2AN C L A S E S NUEVAS • 

• S E R V I C I O E S P E C I A L ÜH T R A D U C C I O N E S • 

A h l E K T U l AMHiEN D U R A N T E E L V E R A N O 

Clase» generales e Indi.íduale». tamoien a domioHlo 

V I C T O R S A R A S Q U E T A S . L . 

E l B A R 
ESPAÑA 

SOy<*lTE Ei CATÁLOGO 
G I N 6 R A I G R A T U I T O 

D I A R I O 
D E L A 

MARINA 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS FSPAiOLES 

i p It ^ I B Í eoarta: TREINTA 
CENTIMOS Hnca. 

Ea la leitwm: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAftOLES 

Noliciti y artículoi industmta 

E i MfascUi o Mercera pliuii 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noiictai. or l̂ouloi fí^Al€tÍf«« 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico. y3, 1.° izqda. - Teléfono 73960 

n u t v o CU^íi^ül UÍÍJ.U ALiilOiCO del Pncitico oonstituye una verdíMiefti 
cesidad en e»te e^uensa y pupuiuaa barriada, l i a sido íundado d^apuós de advertú: 
ix d ü l i c i c u i í s i i n a asiaUincia que en ella tiene la salud, publica. 

JÜ CUiNSüLTOlUU ALLUiüU eapera reaUsiar glandes beneticio* eu la aaclií 
¿ o a a madiiieña dónde se ha situado. ISos diierentetí servicio* están a cargo de 
médicos cou bnüantcs ejecutorias proiesionaiíes; todos olios íacudtativoa adscri
tos a importantes Centros de llenelicencia Uíiciai, Tque son la máxima garantí* 
de su competencia y de su (práctica clíuira y operatoria. 

Aunque modestaanente, la nueva clínica o üoÍ|¡SüLT01tIQ MEDICO eatá 
montada con todos lo« adelantos que requiere esta clase estabdeciiuientas; ta* 
do es nuevo y todo es moderno: las camas de recwuociimento y de operaciüuéif 
ol instrumeAtal, las vitrinas, los apajato* auxiliare», etc. 

LISTA I)£ LOS PHOFE.SOUES MEDICOS; 
Medicina General, tfe • a 11 

Dr. Mariano B a r t o l o m é de Pablo 

del Hospital Clínico de tan Carlos 

DISPONIBLE 

Enfsrmedtdas oe la Imancia, de 4 i I 

Dr. E n r i q u e Jaso 
Médico de la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de f a 7 

DL m m loitiua y Pera m Ulo 
Médico de la Beneficencia Municipal * 

VaNteai 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Hospital Clínico de tan Carlos 

Enfermedades de la Piel, Sífilis y Venérec, de 7 a • 

Dr. Miguel Salinas 
tftl Hospital de San Juan ée Olee 

caSS«LTA« MUY I tONOMSCAi • ! V l t l T A A P O Ü I * ^ ^ 


